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Por la cual se reglamenta la categorización por estrellas de los establecimientos 
hoteleros o de hospedaje que prestan sus servicios en Colombia 

 
 

EL VICEMINISTRO DE COMERCIO EXTERIOR, ENCARGADO DE LAS 
FUNCIONES DEL DESPACHO DEL MINISTRO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y 

TURISMO  
 
 

en ejercicio de las atribuciones que le confiere el articulo 69 de la Ley 300 de 1996. 
 
 
 

CONSIDERANDO  
 

Que con fundamento en la facultad establecida en el artículo 69 de la Ley 300 de 
1996, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo debe fomentar el mejoramiento de 
la calidad de los servicios turísticos prestados a la comunidad y para tales efectos 
promovió la creación de la Unidad Sectorial de Normalización para el subsector de 
establecimientos hoteleros o de hospedaje. 
 

Que la Asociación Hotelera de la Colombia – COTELCO, se constituyó en Unidad 
Sectorial de Normalización para el sector hotelero y que dentro de su ámbito de 
normalización se encuentra la categorización por estrellas de los establecimientos 
hoteleros o de hospedaje. 
 

Que de conformidad con el artículo 82 de la Ley 300 de 1996, los establecimientos 
hoteleros y similares podrán ser clasificados por categorías por parte de la Asociación 
gremial correspondiente. 
 

Que en desarrollo del proceso de normalización y cumpliendo con los requisitos 
legales, previa consulta pública, fue expedida la norma técnica sectorial NTSH 006 
denominada “Clasificación de establecimientos de alojamiento y hospedaje – 
Categorización por estrellas de hoteles, requisitos normativos”. 
 
Que la mencionada clasificación de establecimientos de alojamiento y hospedaje – 
categorización por estrellas de hoteles, para su aplicación, es un tema que fue puesto 
en conocimiento y discutido con el gremio hotelero colombiano. 
 

Que de conformidad con el numeral 3, artículo 77 de la Ley 300 de 1996, es obligación 
de los prestadores de servicios turísticos ajustar sus pautas de publicidad a los 
servicios ofrecidos, en especial en  materia de precios, calidad y cobertura del servicio. 
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Que es función del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, controlar las 
conductas que puedan conducir a error a los consumidores de los servicios turísticos 
ofrecidos por los establecimientos hoteleros o de hospedaje, en especial el uso de 
publicidad engañosa o que induzca a error al público sobre precios, calidad o 
cobertura, así como el ofrecimiento de información engañosa o dar lugar a error en el 
público sobre las características de los servicios turísticos ofrecidos. 
 

 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1º. Para efectos de la presente Resolución aplican la siguientes 
definiciones: 
 
Categorización por estrellas: Mecanismo mediante el cual se verifican las 
características de calidad en los servicios ofrecidos y de planta, que deben cumplir los 
hoteles, en la escala de 1 a 5 estrellas, conforme a los requisitos establecidos en la 
Norma Técnica Sectorial NTSH 006 “Clasificación de establecimientos de alojamiento 
y hospedaje – Categorización por estrellas de hoteles, requisitos normativos”. 
 
Hotel: Establecimiento en que se presta el servicio de alojamiento en habitaciones y 
otro tipo de unidades habitacionales en menor cantidad, privadas, en un edificio o 
parte independiente del mismo, constituyendo sus dependencias un todo homogéneo y 
con entrada de uso exclusivo. Dispone además como mínimo del servicio de 
recepción, servicio de desayuno y salón de estar para la permanencia de los 
huéspedes, sin perjuicio de proporcionar otros servicios complementarios.  
 
ARTICULO 2º. A partir de la vigencia de la presente Resolución, solamente podrán ser 
categorizados por estrellas los establecimientos hoteleros o de hospedaje que presten 
sus servicios en Colombia, en los términos del artículo 78 de la Ley 300 de 1996, que 
se consideren como hoteles, según la definición de la norma técnica sectorial NTSH 
006 denominada “Clasificación de establecimientos de alojamiento y hospedaje – 
Categorización por estrellas de hoteles, requisitos normativos” y que se certifiquen en 
el cumplimiento de los requisitos establecidos por dicha norma técnica sectorial, sus 
modificaciones y por las demás normas técnicas sectoriales que se expidan para tales 
fines. 
 

PARAGRAFO. Los establecimientos hoteleros o de hospedaje que se certifiquen en la 
mencionada norma técnica sectorial NTSH 006, “Clasificación de establecimientos de 
alojamiento y hospedaje – Categorización por estrellas de hoteles, requisitos 
normativos” deben utilizar en su publicidad de manera visible, legible e indeleble, el 
número de estrellas otorgadas en la certificación de la mencionada norma técnica 
sectorial, en la modalidad respectiva. 
 

ARTICULO 3º. Para efectos de la categorización de los establecimientos hoteleros o 
de hospedaje establecida en los términos del artículo 1° de esta Resolución, deberán 
obtener el Certificado de Calidad Turística en la norma técnica sectorial NTSH 006 
denominada “Clasificación de establecimientos de alojamiento y hospedaje – 



 
  

 
 
 

Por la cual se reglamenta la categorización por estrellas de los 
establecimientos hoteleros o de hospedaje que prestan sus servicios en 

Colombia 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA
I

Categorización por estrellas de hoteles, requisitos normativos”, expedido por un 
Organismo Certificador debidamente acreditado por la Superintendencia de Industria y 
Comercio –SIC- que cuente con visto bueno de la Dirección de Turismo del Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo, en los términos del artículo 70° de la Ley 300 de 
1996. 
 

PARÁGRAFO. Solamente a través del Certificado de Calidad Turística en la 
mencionada norma técnica sectorial NTSH 006, los establecimientos hoteleros o de 
hospedaje, demostrarán el cumplimiento de los requisitos exigidos para la 
categorización prevista en los términos del artículo 1° de esta Resolución. 
 

ARTICULO 4º. Los establecimientos hoteleros o de hospedaje que no se encuentren 
debidamente certificados en desarrollo de la norma técnica sectorial NTSH 006 
“Clasificación de establecimientos de alojamiento y hospedaje – Categorización por 
estrellas de hoteles, requisitos normativos”, sus modificaciones y por las demás 
normas técnicas sectoriales que se expidan para tales fines, deberán abstenerse de 
utilizar en su publicidad la categorización por estrellas de que trata el artículo 1°, a 
partir de los 12 meses de la publicación de la presente Resolución.  
 

PARAGRAFO. Los establecimientos hoteleros o de hospedaje que desacaten lo 
establecido en este artículo, serán investigados y sancionados por la Dirección de 
Turismo del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 71 y 72 de la Ley 300 de 1996. 
 

ARTICULO 5º. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación. 
 
 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Bogotá, D. C., a los 
 
 
    
EL VICEMINISTRO DE COMERCIO EXTERIOR, ENCARGADO DE LAS 
FUNCIONES DEL DESPACHO DEL MINISTRO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y 
TURISMO 
 
 
 
 
 
 
 
EDUARDO MUÑOZ GÓMEZ 
  


